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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  PROCESO: EJECUTIVO 2019-00030 

  DEMANDANTE: ISAURA TRIANA MEDINA 

   Teniendo en cuenta que los demandados guardaron silencio 

frente al traslado del avalúo, manténgase el presentado por la parte 

demandante.  

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

 

Firmado Por: 

 

XIMENA  ORDOÑEZ BARBOSA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO VELEZ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

3f863dcb885fa2526eb84f6e4ee57c1a47f939393fda41260b4d7634d

d54aa0e 

Documento generado en 09/04/2021 12:57:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


